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San Isidro, 26 de Marzo de 2026 
 

OFICIO N°       -2026-DPD/JNJ 
 
Señora doctora 
NATHALY MAGUIÑA MENDOZA 
Directora de la Dirección de Promoción de Justicia y Fortalecimiento de la 
Práctica Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Calle Scipión Llona N.º 350 – Miraflores 
Presente.- 
 
Asunto : Se remite información de abogado sancionado Alberto Cohen Vela para 

inscripción en RNAS. 

 

Referencia : P.D. N.° 070-2024-JNJ  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de cumplir con lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo N° 1265, que crea el Registro Nacional de abogados Sancionados por Mala 

Práctica Profesional (RNAS) y el Decreto Supremo N° 002-2017-JUS que lo 

reglamenta. 

 

Al respecto, como responsable de remitir la información al citado registro, se remite 

adjunto, a folios 48, copias certificadas de las resoluciones recaídas en el procedimiento 

de la referencia, seguido contra el señor Alberto Cohen Vela, y sus respectivas 

notificaciones (fs. 6) que a continuación se detallan: 

 

 Resolución N.° 129-2025-PLENO-JNJ de 08 de setiembre de 2025, mediante la 

cual el Pleno de la JNJ resolvió, entre otros, tener por concluido el procedimiento 

disciplinario, aceptar el pedido de destitución formulado por el Presidente del Poder 

Judicial y, en consecuencia, imponer la sanción disciplinaria de destitución al señor 

Alberto Cohen Vela, en su actuación como juez supernumerario del Segundo 

Juzgado Civil de Bagua de la Corte Superior de Justicia de Amazonas; la misma que 

le fue notificada el 18 y 22 de setiembre de 2025. 

 

 Resolución N.° 039-2026-PLENO-JNJ de 09 de marzo de 2026, mediante la cual el 

Pleno de la JNJ resolvió declarar infundado en todos sus extremos el recurso de 

reconsideración contra la Resolución N.° 129-2025-PLENO-JNJ, interpuesto por el 

señor Alberto Cohen Vela, que resolvió destituirlo, dando por agotada la vía 

administrativa; la misma que le fue notificada el 18 y 19 de marzo de 2026. 

 

Se adjunta, anexo en fojas 01, el cuadro que contiene la descripción de los datos 

personales del referido abogado, para su conocimiento y fines que pertinentes. 

Atentamente. 
(firmado digitalmente) 

______________________________ 
Magnolia Gianinna Martínez Hidalgo 

Directora (e) 
Dirección de Procedimientos Disciplinarios 

Junta Nacional de Justicia 
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  Junta Nacional de Justicia 
 

DPD/rghs 

ANEXO 

 

P.D. N.° 070-2024-JNJ  

 

ÍTEM INFORMACIÓN DEL ABOGADO SANCIONADO 

NOMBRES Y APELLIDOS ALBERTO COHEN VELA 

CARGO FUNCIONAL 
Juez supernumerario del Segundo Juzgado Civil de Bagua 

de la Corte Superior de Justicia de Amazonas 

NÚMERO DE DNI 43799712 

COLEGIO DE 

ABOGADOS 
Colegio de Abogados de La Libertad 

N.° DE COLEGIATURA 6064 

RESOLUCIÓN DE 

DESTITUCIÓN 
Resolución N.° 129-2025-PLENO-JNJ 

RESOLUCIÓN QUE 

DECLARA FIRME 
Resolución N.° 039-2026-PLENO-JNJ 

 
 
 
 
 
 
 

 

































































































































































La suscrita CERTIFICA: Que el presente

documento es copla del que obra en el

expediente administrativo.

MAGNOLIA GIANNINA MARTINEZ HIDALGO
DIRECTORA (e)

DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

Junta Naclonal de Justicia
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Junta Naclonal de Justicia



HAFUBLICA DEL PEAG Firmado digitalmente por:
MARTINEZ HIDALGO Magnolia 714

DEL  PERU Gianinna FAU 20194484365 soft
Motin: Sov  el autor del  docum

a Digital
Fecha: 15/09/2025 11:11:57-0500

Junta Nacional de Justicia

DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

NOTIFICACIÓN

Señor : Alberto Cohen Vela

Dirección : CASILLA ELECTRÓNICA

Asunto : Procedimiento Disciplinario N.° 070-2024-JNJ

Fecha : Lima, 15 de setiembre de 2025

Por medio del presente me dirijo a usted, por encargo del Secretario General de la Junta

Nacional de Justicia, para remitirle copia de la Resolución N.° 129-2025-PLENO-JNJ de

08 de setiembre de 2025, emitida por el Pleno de la Junta Nacional de Justicia.

Se hace presente que, contra la resolución notificada, procede el recurso de

reconsideración ante el Pleno de la JNJ, en el plazo de 5 días hábiles; para lo cual podrá

utilizar la mesa de partes virtual de la Junta Nacional de Justicia:

https://sgd.jnj.gob.pe/virtual/inicio.do

Lo que notifico de acuerdo a  ley.

Atentamente,

(firmado digitalmente)

Magnolia Gianinna Martínez Hidalgo
Directora (e)

Dirección de Procedimientos Disciplinarios
Junta Nacional de Justicia

DPD/kcjj
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DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

Junta Naclonal de Justicia





La suscrita CERTIFICA: Que el presente

documento es copla del que obra en el

expediente administrativo.

MAGNOLIA GIANNINA MARTINEZ HIDALGO
DIRECTORA (e)

DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

Junta Naclonal de Justicia





La suscrita CERTIFICA: Que el presente

documento es copla del que obra en el

expediente administrativo.

MAGNOLIA GIANNINA MARTINEZ HIDALGO
DIRECTORA (e)

DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS
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DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

 

NOTIFICACIÓN  
 

Señor : Alberto Cohen Vela 
 
Dirección : CASILLA ELECTRONICA 

 

Asunto : Procedimiento Disciplinario N.° 070-2024-JNJ 
 
Fecha  : Lima, 18 de marzo de 2026. 
 

 

Por especial encargo de la Secretaria General, me dirijo a usted para remitirle adjunto copia 

de la Resolución N.° 039-2026-PLENO-JNJ del 9 de marzo de 2026, emitida por el Pleno 

de la Junta Nacional de Justicia; dándose por agotada la vía administrativa. 

  

Lo que se notifica de acuerdo a ley. 

 

Atentamente,  

 

 

       (firmado digitalmente) 
__________________________ 
  Magnolia Gianina Martínez Hidalgo                            
                   Directora (e)                
Dirección de Procedimientos Disciplinarios 
           Junta Nacional de Justicia 
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ACUSE DE RECIBO

San Isidro, 18/03/2026 17:59:36

Que, en la fecha y hora el/la señor(a) COHEN VELA ALBERTO ha recibido el documento 
notificado a través de su casilla electrónica por el/la Dirección de Procesos Disciplinarios:

PD N.° 070-2024-JNJ / Resolución N.° 039-2026-PLENO-JNJ del 09.03.26

Dejándose constancia que ha RECIBIDO el indicado documento, dando cumplimiento a lo 
establecido el numeral 5.6 del artículo 5 de la Ley N° 31736.
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